
WIPUESTO A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA: SU DEROGACION 

ARTÍCULO 1”: DERÓNGASE EL ARTICULO 6O -TITULO V- DE LA LEY No 25.063 Y LAS 
MODIFICATORIAS INTRODUCIDAS AL REFERIDO ARTICULO. 

ARTÍCULO 2% LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY ENTRARÁN EN VIGENCIA 
A PARTIR DEL 1’ DE ENERO DE 2004. 

ARTÍCULO 3O: COMUNÍQUESE AL 


